
Auto Interlocutorio No. 424 

Proceso: V. Impugnación De Paternidad Demandante: 

Herney Gaviria Ospina Demandado: Milicen Gaviria 

Grajales (Menor) Rdo. 17174318400120220015500 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, agosto 

veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). A Despacho del 

señor Juez con la constancia que la misma me fue adjudicada por 

secretaría para su proyección, el día primero de agosto del 

presente año, fecha en la cual me reintegré de mis vacaciones. 

Sírvase proveer. 

 

FLORALBA FRANCO ARIAS 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Se encuentra a Despacho la demanda V. 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida a 

través de apoderado judicial por el señor HERNEY 

GAVIRIA OSPINA, contra la señora ERIKA VIVIANA 

GRAJALES LÓPEZ para resolver sobre su admisión. 

 
CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 
- En el poder se hace referencia a que la demanda va a 

ser dirigida contra la señora ERIKA VIVIANA 

GRAJALES LÓPEZ, se advierte que en estos procesos 

se demanda al menor, en este caso, a la menor 



MILICEN GAVIRIA GRAJALES quien estará 

representada por su señora madre. Deberá adecuar en 

tal sentido, tanto el poder como la demanda y allegar 

nuevo mandato. 

 
- La prenotificación deberá hacerse con la menor 

MILICEN GAVIRIA GRAJALES a través de su 

representante legal. 

 
- En el acápite de pruebas se solicita el interrogatorio 

de parte del demandado HERNEY GAVIRIA OSPINA, 

quien es el demandante. 

 
- Como en la demanda se habla de impugnación de 

paternidad legítima, se llegará registro civil de 

matrimonio del demandante HERNEY GAVIRIA 

OSPINA y la señora ERICA VIVIANA GRAJALES 

LÓPEZ, o en su defecto, y de tratarse de 

impugnación de la paternidad extramatrimonial se 

harán las correcciones respectivas. 

 
Se advierte que con las correcciones a que haya lugar, 

se allegará un escrito integral de la demanda 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia 

de Chinchiná, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda V. 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD promovida a 

través de apoderado judicial por el señor HERNEY 

GAVIRIA OSPINA, en contra de la señora ERIKA 

VIVIANA GRAJALES LÓPEZ. 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que la subsane de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


